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Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN, YUCATÁN,al que en lo sucesivo se le denominará como "EL MUNICIPIO" representado en este aeta por el
Uc. Freddy de Jesús Ruz Guzmán y la Uc. Ana catalina Sosa Nah con sus personalidades de Presidente Municipal y
secretaria,Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de U~án, Yucatán respectivamente, y por la otra parte. ellng.
Osear Jesus Alejas Chulrn en su carácter de Administrador Unico, a quien en lo sucesivo se le denominará como "El
CONTRATISTA~pudiéndose denominar conjuntamente a los contratantes como ~LASPARTES~;lO que llevan a cabo
con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas:

D"E C lAR A C ION E S

p 1.--El MUNICIPIO. declara que:
1.1. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal
aprobó los recursos correspondientes.
1.2.- Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a ~ElContratista- por unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3.-El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11 S/N x 2Q-A Y 22 Col. Francisco 1.Madero en Umán. Yucatán.
1.4.-se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.~Será exclusivo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las Obras. objeto de este contrato.
b) El pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
c) la elaboración y entrega a -El CONTRATISTA-del proyecto general y los planos de la obra.
1.6.E1"presentecontrato se adjudicó mediante: INVITACiÓNA CUANDOMENOSTRESPERSONAS.
1.7. Procedencia del recurso: FONDO DE APORTACIONESPARALA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL (RAMO 33)
2016.

11.-"ELCONTRATISTA"declara que: I __
11.1.-01le acredita su existencia con la copia del acta de nacimiento de la oficialía --"1 libro •• ""del
aeta r 'de la localidad Ticul, municipio licul, Yucatán, expedida por el l5"r'r'etr;ra del registro civil
.1:..ic. ~K"a"t"¡á"li~eyna Franco Blanco. Acredita su personalidad con su credencial para votar Folio No.

J ~i1".2"-"¡"le"n"e"'ca~p~a~c",a"adjurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a I
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo, los planos, con sus mOdificaciones que en su caso se lleven a cabO, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos. también firmados por "LAS PARTES",formarán parte integrante de
este contrato.
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar tOdos los factores
que intervienen en su ejecución.
11.5.- Se encuentra re,li!:istrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de
Contribuyentes
11.6.-Bajo protesta de decir verdad. que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IVYXII, 51Y 101 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
11.7,-TIene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y diligencias en Calle Manuel
Crescenclo entre Chico zapate y Guanábana Núm. E9 Mza. 75 II 9, Colonia las Arboledas 1 C,P. 77086 de la
localidad de Chetumal, Oth6n P, Blanco, Quintana Roo y aún las de carácter personal, las que surtirán sus efectos
legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este contrato.
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111.--LAS PARTES-declaran que:
111.1..Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamente en vigor.
111.2.-La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contrataría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motive por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES~convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

e L Á u s U L A S

PRIMERA:OBJETODEL CONTRATO.~"EL MUNICIPIO" encomienda a ~ELCONTRATISTA"la realización de los trabajo
consistentes en CONSTRUCCiÓNDE TECHO ARME ubicación 300 M2, COMISARIA YAXCOPOIL,en el municipio de
UMÁN, en el Estado de YUCATÁNy éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos sei'ialados en la declaración 11.3de este contrato.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$669,604.75 (SEISCIENTOSSESENTAY NUEVEMIL SEISCIENTOSCUATROPESOS75/100 M.N.) más la cantidad de
$107,136.76 (CIENTOSIETE MIL CIENTOTREINTAY SEIS PESOS76/100 M.N.) correspondiente al impuesto al valor
agregada, haciendo un total de $776,741.51 (SETECIENTOSSETENTAY SEIS MIL SmCIENTOS CUERENTAy UN
PESOS 5:11100 M.N.) •
•~:,¥
,TERCERA:PLAZODE EJECUCIÓN.~~ELCONTRATISTA"se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 60 días naturales, iniciando los trabajos el día 17 DEMARZODE 2016 Ya terminarlos a más tardar el día
15 DEMAYODE2016, de conformidad con el programa aprobado.
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato. ,f

"EL MUNICIPIO~designará a el servidor público que fungirá como residente de obra, debiendo ~ElCONTRATISTA~
deslgná'r al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

CUARTA:DISPONIBIUDAO DE SUPERACIE O BIEN EN EL QUESE EFECTUARÁLA OBRA- Los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente ~EL MUNICIPIO~ pondrá a disposición de ~EL
CONTRAnSTA~la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende. su conclusión.

QUINTA:ANTICIPOS.-~ELMUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTA"por concepto de anticipo el 30 % (TREINTAPOR
CIENTO)de la asignación presupuestal aprobada al contrato. para que ~ELCONTRATISTA"lo aplique en lo términos
previstos por el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA~a más tardar el día 30 DE MARZO
DE 2016 previa entrega de la garantía correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir
en igual plazo e¡ programa de ejecu¡!¡ón pactado. Cuando "EL CONTRATISTA"no entregue la garantía del anticipo
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el inicio de la
ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el
faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última Que se presente para su pago por parte de "EL
CONTRATISTA".

2



H. A¥UNTAMIENTO DE UMÁN
2015 - 2018

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

1

CONTRATO: MUY-R33-lR~1.16.
OBRA: CONSTRUCCION DE TECHO FIRME.

UBICACION: 300 M2, COMISARIA YA,XCOPOtL.
LOCAUDAD: UMÁN. YUCATÁN.

En caso de rescisión administrativa de este contrato, ~ELCONTRATISTA~se obliga a reintegrar a ~ELMUNICIPIO~el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando "EL CONTRATISTA~no reintegre dichO
saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para 105convenios mOdificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANTI'As.-Para garantizar la correcta inversión del anticipo. ~ELCONTRATISTAwse obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, pÓliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODE UMÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, ~EL
CONTRATISTAwse obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados,
favor del MUNICIPIODE UMÁN.
Esta garantía se liberará cuando ~ELCONTRATISTA"haya cumplido con la ejecución. terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos. y entregue a "EL
MUNICIPIO" la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yueatán.
_Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a)"-Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
bkQue para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de "EL MUNICIPIO";
c},":Qúe en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d),- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de "EL CONTRATISTA"o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y
e),- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
Importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, "EL
CONTRATISTA"deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA"quedará obligado a entregar la fianza de vicios ocultos. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
cUando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "EL
MUNiCIPIO" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA",para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNICIPIO., ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor,"LAS PARTES~podrán
convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de "EL CONTRATISTA";en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

S~PTIMA: RESPONSABILIDADESDE "EL CONTRATISTA".-"EL CONTRATISTA"será el único responsable de la ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad, uso de la vra pÚblica. asentamientos humanos, protección ecológica y de medio
ambiente que njan en el ámbito federal, estatal o mUniCipal, así como las Instrucciones wal efecto le señale "El
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MUNICIPIO-, Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "El
CONTRATISTA'.
"EL CONTRATISTA",deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "LAS PARTES" se agrega como
ANEXO 3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
"EL MUNICIPIO" dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso "El MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
Si -EL CONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"EL CONTRATISTA"será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MUNICIPIO" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "EL MUNICIPIO~Opor violación a las leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
IT!Jsmos,"EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA",
sIn que tenga derecho a retribución por ello. Si "EL CONTRATISTA"no atendiere los requerimientos de "EL
MUNICIPIO", ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en
loSténninos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "El CONTRATISTA".
i .

oc:rAVA:. FORMA DE PAGO•• "LAS PARTES~convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de tos materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será e~
siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "El MUNICIPIO",
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales. contados a partir de la fecha en que hayan sid
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
"El CONTRATISTA"será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "EL MUNICIPIO" tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "El CONTRATISTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "El CONTRATlSTA~.
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será s610para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "El MUNI IPIO~,a solicitud del "El
CONTRATISTA",deberá pagar los gastos finanCÍeros respectivos, conforme al procedimient stablecido en el Código
Fiscal del Estado.

\
../
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Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por" ELCONTRATISTA",éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "EL MUNICIPIO". No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA:AJUSTEDE COSTOS.- "lAS PARTES" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artfcuJo 78 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

D~CIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de tas fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso

~~en ,el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
?' .estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
aJ,;tEL MUNICIPIO~tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por ~ELCONTRATISTA~de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual. ~ELMUNICIPIOw comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutadOS.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a ~EL CONTRATISTA", ~EL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por cientO) de la diferencia de dichos importes por ~
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantfa de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "EL
CONTRATISTN regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "EL MUNICIPIO" reintegrará a ~ELCONTRATISTA"el
imPorte de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si ~ELCONTRATISTA"no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, ~ELMUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
Importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestada oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregada, por cada mes o fracción que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su onjunto, al monto de la
garantra de cumplimiento del contrato.

)

b
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De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar. éstas seguirán en poder de "EL MUNICIPl0~: la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado ~ELMUNICIPIO" y, de
resultar saldo a favor de ~EL CONTRATISTA"por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a "EL CONTRATISTA"genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajoS sea por causas
iml?utables a "EL CONTRATISTA~y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de "EL MUNICIPIO" no se atribuya a culpa del ~El CONTRATISTA".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, ~ELMUNIC1PIO~podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato. a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA" la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Si "EL MUNICIPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artícul
84,85 fracción 11,86, 87 Y88 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

b

UNOItClMA: MODIFICACIONESAL CONTRATO.• Las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
articulo 80 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán .

., Lasmodificacjones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
~ ", ,<.. anto del mismo. Si se modifica el plazo. los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del

~

•.. porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
..•••~,si eS"sl monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. -LAS PARTES., deberán
1):.' revis.ar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
- nüevas condiciones en caso de que éstas se presenten. los ajustes, de ser procedentes. deberán constar por escrito

y, una vez autorizados ros incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros. anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y

...J
-- motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,

considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para ~1.ASPARTES~las estipulaciones que en los mismos~
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular -
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Asrmlsmo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar 10
~dispuesto por el artículo 82 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUOD~CIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDELCONTRATO.-~El MUNICIPtO~podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por ~EL MUNICIPIO~ la notificará por escrito a ~EL
CONTRATISTA",señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los
trabajos, asr como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de
construcción,
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por "El MUNICIPIO" yel superintendente de construcción
por parte de "El CONTRATISTA~,en el que se hará constar los datos que identifiquen los t bajos que se habrán de
.,
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suspender. las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos Que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los períodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección
qu~ resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para ~LAS
PARTES", debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio pa a
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "EL CONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos d
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL CONTRATISTA".
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "EL MUNICIPIO" pOdrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
CUando se determine la suspensión de los trabajos "EL MUNICIPIO", pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que "EL CONTRATISTA~solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y

't ,relacionados directamente con el contrato.
'i ..'. El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
~ " u'e'motivó dicha suspensión.

,,' ik'7
DEélMOTERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
~ELCONTRATISTA-,procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por -EL CONTRATISTA"para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA~la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando -EL MUNICIPIO- sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para elto que se comunique por escrito a "EL
CONTRATISTA~el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechOs o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que "EL CONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO"
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que ~ELCONTRATISTA"comparezca.
SI es "EL CONTRATISTA"quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA"para que manifieste lo que a su
derecho convenga Yaporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, "EL MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO~ se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda;
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido e tregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, ~ELMUNICIPIO~podrá junto con ~ELCONTRATI ~, conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
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-EL MUNICIPIO. procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando ~ELCONTRATISTA-incurra en alguna
de las siguientes causas:
a).- Si -EL CONTRATISTA-,por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por -EL MUNICIPIO";
c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulada en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de "EL MUNICIPIO., facultado
para.ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL MUNICIPIO., el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa. cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entreg
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "EL MUNICIPIO", siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de "EL CONTRATISTA",así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).- Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f),;' SI subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO.;

¡> -g):;'~$i cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO.;
h).:' Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL MUNICIPIO" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
¡}._ Si "EL CONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
j)._ Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k}.- Por no presentar la garantfa del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del falto, cuando el contrato se haya formalizado.
1)._ En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA"a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases. procedimientos y requisitos que ~
establecen la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "EL MUNICIPIO., ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
'"EL CONTRATISTA",acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "EL MUNICIPIO"
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "LAS PARTES"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "EL
CONTRATISTA".
Asimismo, ~ELCONTRATISTA-estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 5 (cinco) días hábiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO~
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abStendrá de cubrir los importes res Itantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efe arse dentro de los

','
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30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
p.reverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo. así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
"EL CONTRATISTA",
En el finiquito. "EL MUNICIPJOw podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. la opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a ~EL MUNICIPIO~ debiendo
fu~damentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.

DECIMOCUARTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- -EL MUNICIPIO~ podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato ca
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contrataría General. o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a -EL CONTRATISTA"los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo ~EL MUNICIPIO" de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
. funcionario facultado para tal efecto. con o sin la comparecencia de ~ELCONTRATISTA~,en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
:gastós aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada. la descripción pormenorizada del
'Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos. una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos. el estado que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso. el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a MELCONTRATISTA"por "EL MUNICIPtO~,ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutadOS para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
~ELCONTRATISTA~estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a.partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que ~ELMUNICIPIO" recepcione por 10 que no será factible que ~ELCONTRATISTA.presente reclamación alguna de
~go con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE LOSTRABAJOS.-Al concluir los trabajos, -EL CONTRATISTNcomunicará de inmediato
a -EL MUNICIPIO~,a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y MEl MUNICIPIO~en un término de 5 (cinco) días
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
S! durante la verificación de los trabajos, MELMUNICIPIO" encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a MELCONTRATISTA~su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden ~lAS PARTES~para la reparación de las deficiencias. lo anterior, sin perjuicio
de que -EL MUNICIPIO~opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, MELMUNICIPIO" en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hora en que e levante. nombre y
•~
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firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de "EL MUNICIPIO~ y el
superintendente de construcción por parte de ~ElCONTRATISTA~.descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebrados. relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregada a la residencia de obra.
En el acto de entrega -EL CONTRATISTA.exhibirá la garantía de vicios ocultos.
-EL MUNICIPIO" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:

P a).~Cuando -EL MUNICIPIO- determine suspender los trabajos y lo ejecutada se ajuste a lo pactado, se cubrirá a -EL
CONTRATISTA"el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contratO.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de -EL MUNICIPIO. existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el aeta de recepción física y parcial de los trabajos.
e).- Cuando "EL MUNICIPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a -EL CONTRATISTA" los
~bajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.

~,_~}••Cuando -EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a -EL CONTRATISTA.,
;Ia recepción parcial quedará a juicio de -EL MUNICIPIO", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).;cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
résolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de -EL CONTRATISTA•.

DECIMOSEXTA.- FINIQUITO y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente, lOS
derechos y obligaciones asumidos por -lJ\S PARTES" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
-EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTK, a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hOra en que se llevará a cabo el finiquito; -EL CONTRATISTA"
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por -LAS PARTES" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración. haciéndose constar
loS'créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA-no acuda con "EL MUNICIPIO.
para su elabOración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA"dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA".tendrá
el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda: si transcurrido este término no
realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Determinado el saldo total, -EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA-,el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento O la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes,
debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obliga .ones establecidos en
el contrato,,
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Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO" deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL MUNICIPIO", el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro. más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de ~EL MUNICIPIO-. En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO- podrá hacer
efectivas las garantras que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES-en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de ~EL CONTRAT1STN sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito. si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMONOVENA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "LAS PARTES", resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).- ~ELCONTRATISTA~solicitará a ~ELMUNIC1PIO-,mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido. ~
b).- ~El MUNICIPIO~,dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteada.
c).- ,~ELMUN1CIPIO-,al emitir la resolución, citará a ~EL CONTRATISTA~y al residente de obra, para hacerla de su
cOnocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta,
dk Durante la reunión convocada. se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA-y el residente de obra. la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados. debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

DECIMOSÉPTlMA.-RELACIONESDEl CONTRATISTACON SUSTRABAJADORES.-"EL CONTRATISTA-como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. -EL CONTRATISTN conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "EL MUNICIPIO- cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto .•••"DECIMOCTAVA:MARCOLEGAL- ~lAS PARTES-se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos

,,'" objeto de este contrato. a todas y cada una de las cláusulas que lo integran. así como a sus anexos, los términos,
lineamientos. procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

VlGtslMA: NACIONALIDAD DE ~EL CONTRATISTA-,- -EL CONTRATISTA" manifiesta ser una sociedad constituida
confonne a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

VlG~IMA PRIMERA:JURISDICCiÓNY COMPETENCIA.-Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato. así
como para todo aquella que no esté expresamente estipulado en el mismo. las partes se somet a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán. por lo tanto. "EL CON ISTA- renuncia a
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la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad. que afecte su validez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN, YUCATÁNel día 17 DE MARZODE 2016.

Nah
I

Po,
~EI Municipio~

Ing. Carlos rancisco Martfnez Dionisio
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

iffC.P.a CUPul Uc
Tesorero Municipal

Po<
~EI Contratista~

Ing. Osear Jesús Alejos
Administrador Únic

"

,,
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Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN, YUCATÁN,al que en lo sucesivo se le denominará como "El MUNICIPIO" representado en este acto por el
Uc. Freddy de Jesús Ruz Guzmán y la Lic. Ana Catalina Sosa Nah con sus personalidades de Presidente Municipal y
Secretaria Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán respectivamente, y por la otra parte, RIEGOS
ESPECIAUZADOSDEL SURESTE SA DE C,V. representada por el Ing. Miguel Ponce Valdez en su carácter de
Administrador Único, a quien en 10 sucesivo se le denominará como "EL CONTRATISTA"pudiéndose denominar
conjuntamente a los contratantes como "LAS PARTES"; lo que llevan a cabO con sujeción a las siguientes
declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

1.--EL MUNICIPIO" declara que:
1.1. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal
aprobó los recursos correspondientes.
1.2.-Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista" por unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3.-El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11S/N x 2Q-AY 22 Col. Francisco r. Madero en Umán, Yucatán.
1.4.~se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las"'... -
'obras, materia de este contrato.
1.5.-será exclUSIVOresponsable de:
a) DesIgnar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
c) la elaboración y entrega a "EL CONTRATISTA"del proyecto general y los planos de la obra.
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: LICITACiÓNPÚBLICA,
1.7. Procedencia del recurso: FONDODE APORTACIONESPARALA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL (RAMO 33)
2016.

Q 11.• "ELCONTRATlSTNdeclara que: _.
11.1.-Que aCjledi su existencia con la copiadel actaconstitutivaNúm m olume e la Notaría
Pública Núm el Estado Abg. Víctor Manuel Correa Mena de fecha . ~ 2007. El administrador ~
único acredi personalidad con su credencial para votar Folio No.
11.2.-Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condicion ecoicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra. el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo, los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "LAS PARTES",formarán parte integrante de
este contrato.
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
1/.5.- Se encuentra r la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de
COntribuyentes
11.6.-Bajo prot ecir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35

f~ccionesIVyXII. 51 Y101 delaLeyd"(J:j07nexos delEstadodeYucatán.
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CONTRATO: MUY-R33-01.16.
OBRA.: CONSTRUCClON DE SANITARIOS CON BIODIGESTORES.
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11.7.- Tiene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir tOdo tipo de notificaciones y diligencias en la Avenida
Montes de Oca S/N Depto. 5-A Héroes de Chapultepec Fovi C.P. 24030 de la ciudad de Campeche. Campeche y aún
las de carácter personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos
los fines y efectos de este contrato.

o
111.- -LAS PARTES~declaran que:
111.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
111.2.- La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, ~LASPARTES"convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S
,
PRI,MERA:OWETO DEL CONTRATO.-~ELMUNICIPIO~encomienda a ~ELCONTRATISTA~la realización de los trabajos
consistentes en CONSTRUCCiÓNDE SANITARIOSCON BIODIGESTORESubicación 10 PZAS, COMISARIA ITZlNCAB
PALOMEQUE,CONSTRUCCI06N DE TECHOFIRME ubicación 213 M2. COMISARrATANll., en el municipio de UMÁN, en
el Estado de YUCATÁNy éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por
los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaración 11.3 de este contrato.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.~El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$959,353.05 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 05/100 M.N.) más
la cantidad de $153,496.49 (CIENTOCINCUENTAY TRES MIL CUATROCIENTOSNOVENTAY SEIS PESOS 49/100
M.N.) correspondiente al impuesto al valor agregado, haciendo un tata! de $1'112.849.54 (UN MillÓN CIENTODOCE
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 54/100 M.N.). '. '. ~

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obliga a realiz~r lo;traba)OS o~to del presente contrato en
un plazo de 90 dras naturales, iniciando los trabajos el día 17 DE MARZODE 2016 Ya t!lffiinarlos a más tardar el día
14 DEJUNIODE 2016, de conformidad con el programa aprObado.
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
~EL MUNICIPIO. designará a el servidor público que fungirá como residente de obra, debiendo ~ELCONTRATISTA"
designar al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

CUARTA:DISPONIBIUDAD DE SUPERACIE O BIEN EN EL QUESE EFECTUARÁLA OBRA.• Los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente ~EL MUNICIPIO~ pondrá a disposición de "EL
CONTRATlSTA~la superficie o el Qien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, sWconclusión.

o
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QUINTA: ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO. otorgará a -El CONTRATISTA" por concepto de anticipo el 30 % (TREINTA POR
CIENTO)de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que "El CONTRATISTA"lo aplique en lo términos
previstos por el artículo 64 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexas del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "El CONTRATISTA"a más tardar el día 30 DE MARZO
DE 2016 previa entrega de la garantía correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir
en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA"no entregue la garantía del anticipo
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el inicio de la
ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el
faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de "EL
CONTRATISTA".
En caso de rescisión administrativa de este contrato, ~El CONTRATISTA"se obliga a reintegrar a "El MUNICIPIO" el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando ~El CONTRATISTA"no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán .
.~:
'SEXTA: GARA.NTfAs.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "EL CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro
de tos quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODEUMÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, ~El
CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
fallo, póliza de fianza O garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIO DE UMÁN.
Esta garantía se liberará cuando ~El CONTRATISTA"haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a ~EL
MUNICIPIO. la garantía a que se refiere el artículo 96 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de ~
Yucatán.
las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
akQue la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
bkQue para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de ~El MUNICIPIO-;
e).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de ~El CONTRATISTA"o ~El MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, "EL
CONTRATISTA-deberá obtener la modificación de la fianza o constituir arantía adicionar, y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma de~io de a liación del m~~to del contrato. .
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" y,..., entr r la fianza de VICIOS ocultos, de conformidad

o

o
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con lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantfa, -EL
MUN,lCIPIO"deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA",para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizada dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNICIPIO",ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, -LAS PARTES"podrán
convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de -EL CONTRATISTA";en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato,

Of:rAVA:. FORMA DE PAGO•• "lAS PARTES" convienen que los trabajos Objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un perfado no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por -EL CONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente dra hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) dí naturales siguientes a su presentación, deberá
';visar, y en su caso, autorizar las es'"2iJ- 9:S que erán pagadas en las oficinas de "EL MUNICIPIO",

S~PTIMA: RESPONSABIUDADESDE "EL CONTRATISTA".• "EL CONTRATISTA"será el único responsable de la ejecució
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad, uso de la vfa pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, asf como las instrucciones que al efecto le señale "EL
MUNICIPIO". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
"EL CONTRATlSTN, deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por -LAS PARTES" se agrega como
ANEXO 3 •
._Cuándo los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulada en el contrato o conforme a las órdenes de
"EL MUNICIPIO" dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
qúe resulten necesarias, que hará por su cuenta -EL CONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso -EL MUNICIPIO., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
Si "EL CONTRAnSTA" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"El CONTRATISTA"será responsable de los daños y perjuicios que cause a -EL MUNICIPIO" o a terceras personas con~
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por -EL MUNICIPIO" o por violación a las Leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega. serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",y se consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos. -EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL CONTRAnSTA",
sin que tenga derecho a retribución por elfo. Si "EL CONTRATISTA"no atendiere los requerimientos de -EL
MUNICIPIO", ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en
los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "ELCONTRATISTA".

o
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NOVENA: AJUSTEDE COSTOS,-"lAS PARTES" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen~
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artfculo 78 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

o

o

dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resolverán y. en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
-EL CONTRATISTA"será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales. por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "EL MUNICIPIO" tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "EL CONTRATISTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
sIguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en I
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA",
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "EL MUNICIPIO", a solicitud del "EL
CONTRATISTA",deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Código
Fiscal del Estado.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "EL CONTRATISTA",éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago. hasta en la que se pongan a disposición de "El MUNICIPIO". No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

D~CIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).~ "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente sí los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA"de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobada; para lo cual, "El MUNICIPIO" comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados.
SI como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a ~El C TRATISTA", "El MUNICIPIO" procederá a hacer las
retencioneseconómicasa las estimaei"!fJ.-e euen en en procesoen las fechas en que se determinenlos
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atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "EL
CONTRATISTA"regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "EL MUNICIPIO" reintegrará a "EL CONTRATISTA~el
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin Que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno,
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "EL CONTRATISTA"no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, "EL MUNICIPIO~le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurra
deooe la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de. la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
gárantía de cumplimiento del contrato.ce existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de 105trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "EL MUNICIPIO~:la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado "EL MUNICIPIO~y, de
resultar saldo a favor de "EL CONTRATISTA"por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a ~ELCONTRATISTA~genere gasto financiero alguno,
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas ~
Imputables a ~ELCONTRATISTA"Yque no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de "EL MUNICIPIO" no se atribuya a culpa del "EL CONTRATISTN.
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "EL MUNICIPIO~podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTN la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Si "EL MUNICIPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artículos
84.85 fracción 11,86, 87 Y88 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MODIFICACIONESAL CONTRATO.-Las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
artfculo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "lAS PARTES",deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajus s, de ser procedentes, deberán constar por escrito
y una vez autorizados los incrementos o reducciones que r sulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado. ~a
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Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "lAS PARTES~las estipulaciones que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
/v1,fmismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUOD~CIMA:SUSPENSIÓNTEMPORALDELCONTRATO.-~ELMUNICIPIO~podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "EL MUNICIPIO~ la notificará por escrito a "EL
CONTRAnsTA~, señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los
trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de
construcción.
LB fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por "EL MUNICIPIO" yel superintendente de construcción
por parte de ~ELCONTRATISTA",en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia. tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los períodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protecci6
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para MLAS
PARTES~,debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminacIón de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio. siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "EL CONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dichO suministro sea responsabilidad de "EL CONTRATISTA".
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "EL MUNICIPIO~podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "EL MUNICIPIO", pagará los trabajos ejecutados, asf como los
gastos no recuperables que -EL CONTRATISTA~solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato. /
Elpresente contralo podrá continuar produciendotod(j efeygales. una vezque haya desaparecido la causa

q~e motivódicha suspensión. (Jt/.- Yd
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DECIMOTERCERA:RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO- podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
~ELCONTRATISTA",procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por "EL CONTRATISTA"para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a ~EL CONTRATlSTA~la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando "EL MUNICIPIO~sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "EL
CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que "EL CONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO"
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que ~ELCONTRATlSTA~comparezca.
SI es "EL CONTRATISTA-quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicia
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA~para que manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, ~ELMUNICIPIO~estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
,proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRATISTA". "EL MUNICIPIO" se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda;
lo~que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, ~ELMUNICIPIO" podrá junto con "EL CONTRATISTA",conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
~ELMUNICIPIO" procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL CONTRATISTA"incurra en alguna
de las siguientes causas:
a).- Si ~ELCONTRATISTA",por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15Tf
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b)••Si interrumpe injustificadamente la ejecución de 105 trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO";
c)••Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de ~EL MUNICIPIO~,facultado
para ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL MUNICIPIO". el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad. de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente. de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar ~EL MUNICIPIO", siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de ~ELCONTRATISTA",así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pa e estim eiones;
e).-Si es declarado o sujeto a concurso merca iI o na f ura áloga;
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1).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO~;
g).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO",
h).- Si "EL CONTRAT1STA~no da a ~EL MUNICIPlO" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
1).-Si ~ELCONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
J).-Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1).-En general, por el incumplimiento por parte de ~ELCONTRATISTA"a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia,
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "EL MUNICIPIO~,ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas yen su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
"EL CONTRAnSTA-, acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "EL MUNICIPIO"
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "LAS PARTES-
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a ~EL
CONTRATISTA".
Asimismo. -EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 5 (cinco) días hábiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información. contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO" ~
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que ~roceda, lo q~e deberá efectua~se dentro d~ !OS
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escnto de la resolUCIón de reSCISión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo. así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
"EL CONTRATISTA".
En el finiquito, -EL MUNICIPIO" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "EL MUNICIPIO~ debiendo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATQ.- "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las Obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la te poralidad de la suspensión de los trabajos.
pagando a "EL CONTRATISTA"los tra~ajos ej.ecutado~mo lo astas no recuperables, siempre y cuando estén
debidamentecomprobadosyse reraelone~ ~/. el esentecontrato.

o

o
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H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
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o

o

En todos los casos de terminación anticipada de este contrato. se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo ~EL MUNICIPIO~de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto. con o sin la comparecencia de ~ELCONTRATISTA~,en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente. el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de Que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos. una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos. el estado Que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso. el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a ~ELCONTRATISTK por "EL MUNICIPIO~.ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de la
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
~ELCONTRATISTA~estará obligado a devolver a ~ELMUNICIPIO~.en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
qúe.~EL MUNICIPIO~recepcione por lo que no será factible que ~ELCONTRATISTA"presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización .
. i.
DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE LOSTRABAJOS.-Al concluir los trabajos, ~ELCONTRATISTA~comunicará de inmediato
a -EL MUNICIPIO~,a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra. y ~EL MUNICIPIO~en un término de 5 (cinco) días
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, ~EL MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a ~EL CONTRATISTA"su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden ~lAS PARTES~para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio ~
de que ~ELMUNICIPIO~opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, ~ELMUNICIPIO" en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles, .
procederá a su recepción ñsica de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el.
levantamiento del aeta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de ~EL MUNICIPIO" Y el
superintendente de construcción por parte de ~ELCONTRATISTA~,descripción de los trabajos Que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebrados, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega ~ELCONTRATISTA~exhibirá la garantía de vicios ocultos.
~EL MUNICIPIO~ podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se senalan a continuación:
aj.- Cuando ~ELMUNICIPIO~determine suspender los traba' y lo ej tado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a ~EL
CONTRATISTA"el ;mporte de los trabajos ejec~ . co o lo stos no recuperables.s;empre y cuando éstos
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sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO~existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el aeta de recepción física y parcial de los trabajos.
e).- Cuando "EL MUNICIPIO~ dé por terminado anticipadamente este contrato. pagará a ~EL CONTRAlISTA~ los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables. estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).- Cuando ~ELMUNICIPIO~rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a ~ELCONTRATISTA~,
la recepción parcial quedará a juicio de "EL MUNICIPIO~,la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por I
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato. cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA".

DECIMOSEXTA.- FINIQUITO y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente. los
derechos y obligaciones asumidos por ~LAS PARTES" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
cOrrespondiente, anexando el aeta de recepción física de los trabajos.
~E(~MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su representante legal o su
suPerintendente de construcción, la fecha, lugar y hOra en que se llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRAlISTA"
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por ~lAS PARTES"dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijadOS para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA"no acuda con "EL MUNICIPIO"
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA~dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a ~ELCONTRATISTA~.tendr~-
el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término n
realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Determinado el saldo total, "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA",el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes, '
debiéndose en forma simultánea, levantar un aeta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en
el contrato.
SI del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO~deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de ~ELMUNICIPIO", el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutadOS y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de ~EL MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simu tánea, se levantará el aeta administrativa que dé
;,r extinguidoslosderechosyObligeeion~O __LAS TES. en esteeontreto.

o

o
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No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA~sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

o

DEClMOS~PTIMA.-RELACIONESDEL CONTRATISTACONSUS TRABAJADORES,~"EL CONTRATISTA"como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad sociaL -EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~ELMUNICIPIO~,en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a ~EL MUNICIPIO~ cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto.

DECIMONOVENA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "LAS PARTES~, resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).:: -EL CONTRATISTA~solicitará a ~ELMUNICIPIO-, mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
adrrunistrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- -EL MUNICIPIO", dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
SOlicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteado.
c).- ~EL MUNICIPIO-, al emitir la resolución, citará a "EL CONTRAT1STA~y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA~y el residente ~~ obra, la SOIUciÓ~
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados. deblendose anotar los
mismos en la bitácora.

VIGI!sIMA: NACIONAlIDAD DE -EL CONTRATISTN.- -EL CONTRATISTA" manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato .

DECIMOCTAVA:MARCOLEGAL- ~LASPARTES"se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajo
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

o

.,
vtGl!slMA PRIMERA:JURISDICCiÓNY COMPETENCIA.-Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, "EL CONTRATISTA"renuncia a
la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

Lerdo que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan. manifestando estar conf mes con su tenor. obligándose mutua y
recrprocamente a cumplirlo en todos sus términ y m st ndo e en la celebración del mismo no existe error,
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H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015-2018

ESTADO DE YUCAT ÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

CONTRATO; MUY-R33-01.16.
OBRA: CONSTRUCCION DE SANITARIOS CON BIODIGESTORES.
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OBRA; CONSTRUCCION DE TECHO FIRME.
UBICACION: 213 M2, COMISARIATANIl.
lOCALIDAD: uMAN, YUCATÁN.

dolo, mala fe. violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte su validez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN. YUCATÁN el día 17 DE MARZO DE 2016.

o
Uc. Fred i;le Jesús Ruz Guzmán

residente Municipal

dft/e-c.p.AífredO Cupul Uc
Tesorero Municipal

Pm
~EIMunic¡pio~

Lic.Anacatalina Nah
Secretaria Muni ¡pal

p¿~
lng. Garlos Francisco Martrnez Dionisia

Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

o

.,

•
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H. A¥UNTAMIENTO DE UMÁN

2015 - 2018
ESTADO DE YUCATÁN

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

CONTRATO: MUY-R33-02-16.
OBRA: TECHADO EN ÁREA DE IMPARTlCION DE EDUCACION F1SICA EN LA ESCUELA PRIMARIA EL NIÑO

ARTillERO CON CLAVE31DPR0656M.
UBICACION: CALLE 23 SIN X 18, COLONIACENTRO.
LOCALIDAD: UMÁN, YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN. YUCATÁN.al que en 10sucesivo se le denominará como -El MUNICIPIO. representado en este aeto por el
Uc. Freddy de Jesús Ruz Guzmán y la Uc. Ana Catalina Sosa Nah con sus personalidades de Presidente Municipal y
Secretaria Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio.de Umán, Yucatán respectivamente, y por la otra parte, el C.
Orlando Puc Hau en su carácter de Administrador Unico, a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL
CONTRATlSTA~pudiéndose denominar conjuntamente a los contratantes como "LAS PARTES~;lo que llevan a cabo
con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas:

o
DECLARACIONES

1.-~ELMUNICIPIO. declara que:
1.1. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal
aprobó los recursos correspondientes.
1.2.-Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a ~EIContratista" por unidad de
concepto terminado, ejecutadO conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3.-El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11S/N x 2Q-AY 22 Col. Francisco 1.Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.-Será exclusivo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
bJEl pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
crLa' elaboración y entrega a "EL CONTRATISTA"del proyecto general y los planos de la obra.
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: LICITACiÓNPÚBLICA.
1.7. Procedencia del recurso: FONDODE APORTACIONESPARALA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL (RAMO 33)
2016.

JI•• -EL CONTRATISTA"declara que: •• _
11.1... . su existencia con la copia del acta de nacimiento de la oficialía el libro el
aeta e la localidad Luna, municipio Carmen, Campeche, expedida por el Dtor. General del
regis r el Jesús Santini Pecho Acredita su personalidad con su credencial para votar
Folio No.
11.2.-Tiene capacl a Jun ica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a a
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley d
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo, los planos, con sus modificaciones que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por ~LASPARTES.,formarán parte integrante de
este contrato.
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato, a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
11.5.- Se encu_a Secretaría de Hacienda y Crédito Público. con el Registro Federal de
Contribuyentes
11.6.• Bajo protes a e eclr verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IVYXII,51Y101de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
11.7.-Tiene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir tOdo tipo de notificaciones y diligencias en el Calle 25 S/N
x 44 y 46 ColonIa Chuburná C.P. 97203 de la ciudad de Mérida, Yucatán y aún las de carácter personal, las que
surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, pau:a os los fines y efectos de este

contrato. , ,'''''''A..'l'1do f'f...t: tfall

e,



H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
1:015-2018

ESTADO DE YUCA TÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

CONTRATO: MuY.R33-02-16.
OBRA: TECHADO EN ÁREA DE IMPARTierON DE EDUCACION F[SICA EN LA ESCUELA. PRIMARlA El Nllilo

ARTILLERO CON CLAVE 31DPR0656M.
UBICA.crON: CALLE 23 SIN X 18, COLONIACEmo.
LOCALIDAD: UMÁN. 'fUCATÁN.

111.--lAS PARTES-declaran que:
111.1.-se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
111.2.-La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

o Expuesto lo anterior, -LAS PARTES"convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA:OBJETODEL CONTRATO.-~EL MUNICIPIO" encomienda a ~ELCONTRATISTA"la realización de los trabajos
consistentes en TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FfslCA EN LA ESCUELA PRIMARIA EL NIÑO
ARTILLEROCONCLAVE31DPR0656M ubicación CALLE23 S/N X 18, COLONIACENTRO,en el municipio de UMÁN, en
el Estado de YUCATÁNy éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por
los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaración 11.3de este contrato.
~~
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$1'180,313.46 (UN MILLÓN CIENTO OCHENTA MIL TRESCIENTOSTRECE PESOS 46/100 M.N.) más la cantidad de
$188,850.15 (CIENTOOCHENTAY OCHO MIL OCHOCIENTOSCINCUENTAPESOS 15/100 M.N.) correspondiente al
impuesto al valor agregado, haciendo un total de $1'369,163.61 (UN MILLÓN TRESCIENTOSSESENTAY NUEVEMIL
CIENTOSESENTAY TRES PESOS6:1/100 M.N.).

TERCERA:PLAZODE EJECUCIÓN.-~ELCONTRATISTA"se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 45 dras naturales, iniciando los trabajos el día 17 DEMARZO DE2016 Ya term!~arlos a más tarda~~1 día
30 Di, ABRIL DE 2016, de conformidad con el programa aprobado. .' ,
La ejecución de,;los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pa~ados en este contrato.
~EL MUNICIPIO~designará "a el servidor público que fungirá como residente de obra, debiendo -EL CONTRATlST
designar al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas. el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

CUARTA:DISPONIBILIDAD DE SUPERRCIEO BIEN EN EL QUESE EFECTUARÁ.LA OBRA.- Los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente -EL MUNICIPIO~ pondrá a disposición de ~EL
CONTRATISTN la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
Inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

QUINTA:ANTlClPOS.- "EL MUNICIPIO~otorgará a ~ELCONTRATISTA-por concepto de anticipo el 30 % (TREINTAPOR
CIENTO)de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que "EL CONTRATISTA"lO aplique en lo términos
previstos por el ,ártículO64 de la Leide Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "EL CONTRATISTN a más tardar el día 30 DE MARZO
DE 2016 previa entrega de la garantfa correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir
en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA-no entregue la garantfa del anticipo
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el inicio de la
ejecución de la obra.
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El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado. debiéndose liquidar el
faltante por amortizar en la estimación final, es decir. la última que se presente para su pago por parte de "EL
CONTRATISTA".
En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA"se obliga a reintegrar a "EL MUNICIPIO. el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando -El CONTRATISTA-no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARAN'T1As.-Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -EL CONTRATISTA-se obliga a presentar dentro
de Jos quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODE UMÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, -EL
CONTRATISTA~se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
faIJo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIO DE UMÁN.
Esta garantía se liberará cuando -EL CONTRATISTA-haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a -EL
MUNICIPIO- la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán,
las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b),. Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de -EL MUNICJPIO~;
c).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de "EL CONTRATISTA-o -EL MUNICIPtO~y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo de
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, -EL
CONTRATlSTA~deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional, y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, -EL CONTRATISTA-quedará obligada a entregar la fianza de vicios ocultos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, .EL
MUNICIPIO" deberá notificarlo por escrito a -EL CONTRATISTA~.para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de -EL
MUNICIPIO~,ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, -lAS PARTES.podrán
convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
las reparaciones de fas deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecuciÓn total de trabajos faltantes por
realizar por parte de -EL CONTRATISTA~;en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.
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S~PllMA: RESPONSABILIDADESDE "EL CONTRATISTA".-'El CONTRATISTA"será el único responsable de la ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale "EL
MUNICIPIO'. Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de 'EL
CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA",deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "lAS PARTES~se agrega como
ANEXO 3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
~ELMUNICIPIO" dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "El CONTRATISTA'sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso "EL MUNICIPIO', si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plaz
sei'ialado para su terminación.
Si "EL CONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"EL CONTRATISTA"será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~ELMUNICIPIO~o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "EL MUNICIPIO~o por violación a las leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de 'EL
CONTRATISTA",y se consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA",
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "EL CONTRATISTA"no atendiere 105 requerimientos de "EL
MUNICIPIO., ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en
los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "ELCONTRATISTA",

OCTAVA:.FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES" convienen que 105 trabajos Objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un perfado no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por ~ELCONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) dfas naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente día hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "EL MUNICIPIO",
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
~ELCONTRATISTA"será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros,
los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabaJOS,ya que -EL MUNICIPIO. tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y. en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que -El CONTRATISTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
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siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de ~ELCONTRATISTA".
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "EL MUNICIPIO~,a solicitud del "EL
CONTRATISTN.deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Código
Rseal del Estado.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL CONTRATlSTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "EL CONTRATISTA",éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "EL MUNICIPIO~.No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA:AJUSTEDE COSTOS.-~LASPARTES" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción J del
artrculo 78 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

D~CIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).- -EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por -EL CONTRATISTA"de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, -EL MUNICIPIO" comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajoS que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando -EL
CONTRATISTA- regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que ~EL MUNICIPIO- reintegrará a -EL CONTRATISTA"el
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichOs montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
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b}.- Si "EL CONTRATISTA-no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
ch~usula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, "EL MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales Que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregada, por cada mes o fracción que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
garantía de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar. éstas seguirán en poder de -El MUNICIPIOR

; la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado -El MUNICIPIO- y, de
resultar saldo a favor de -El CONTRATISTA"por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a "El CONTRATISTARgenere gasto financiero alguno.
las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a -El CONTRATISTA"Yque no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de -El MUNICIPIO" no se atribuya a culpa del "El CONTRATISTAR

•

Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen. "El MUNICIPIO" podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado a -El CONTRATISTA- la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Si -El MUNICIPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artfculos
84,85 fracción 11,86, 87 Y88 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UND~CIMA: MODIFlCACIONESAl CONTRATO,-las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
artfculo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
las modificaciones a este contrato podrán realizarse lOmismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "LAS PARTES

R

, deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para -LAS PARTES"las estipulaciones que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas. a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Asr mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artfculo 82 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
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DECIMOTERCERA:RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "El MUNICIPIO" podrá. en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de
"EL CONTRATISTA~,procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por "El CONTRATISTA"para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando "El MUNICIPIO" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato. dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "El
CONTRAnSTA~ el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para "que "EL CONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión,
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "El MUNIC1PIO~
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que "EL CONTRATISTA-comparezca.
Si es ~EL CONTRATISTA~quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.

DUOD~CIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDEL CONTRATO,.~ELMUNICIPIO. podrá ordenar suspender temporalmente, en
tooo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada. sin que ello implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por ~EL MUNICIPIO. la notificará por escrito a ~El
CONTRATISTA",señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los
trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de
construcción.
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el residente de obra con
la participación del servidor público que suscriba el contrato por "El MUNICIPIO~y el superintendente de construcción
por parte de "El CONTRATISTK, en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, lo
diferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustandO sin modificar los períodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para "lAS
PARTES", debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "El CONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "El CONTRATISTA".
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabaJOS,~El MUNICIPIO" podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "El MUNICIPIO~,pagará los trabajos ejecutadOS, así como los
gastos no recuperables que ~El CONTRATISTA~solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendO todos sus efectos legales. una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

)
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Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "El CONTRATISTA"para que manifieste [o que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste. "EL MUNICIPIO. estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO. se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda:
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, "EL MUNICIPIO" podrá junto con "EL CONTRATISTA",conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
-EL MUNICIPIO- procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL CONTRATISTA"incurra en alguna
de las siguientes causas:
a}.- Si -EL CONTRATISTA",por causas imputables a él. no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO";
c).- Si no ejecuta Jostrabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra. por el supervisor o el personal de "EL MUNICIPIO", facultado
para ello;
d).-,Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL MUNICIPIO", el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar -EL MUNICIPIO", siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de "EL CONTRATISTA",así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e)••Si es declarado o sujeto a concursa mercantil o alguna figura análoga;
1).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "El
MUNICIPIO";
g)._ SI cede los derechOs de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "El
MUNICIPIO":
h).- Si -El CONTRATISTA"no da a -El MUNICIPIO" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección. vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
1)._ Si -EL CONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
J).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k),- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1)._ En general, por el incumplimiento por parte de -El CONTRATISTA"a cualquiera de las Obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes. tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "EL MUNICIPIO", ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutadOS para hacerse cargo del inmueble y de las
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instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
-EL CONTRATISTA",acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, ~EL MUNrCIPIO~
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
Iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no resCÍndir el contrato, "lAS PARTES~
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "EL
CONTRATISTA",
Asimismo, "EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 5 (cinco) días hábiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregada para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO"
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, asf como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
"EL CONTRATISTA".
En el finiquito, "EL MUNICIPIO" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "EL MUNICIPIO" debiendo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro .
•
DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,- "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "EL CONTRATISTA"los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "El MUNICIPIO~de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA",en el que se hará constar I
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL CONTRATISTA"por "EL MUNICIPIO", ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutadOS para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
"EL CONTRATISTA~estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10 (diez) dfas naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos0..1-107",- Hc,V
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que -EL MUNICIPIO" recepcione por lo que no será factible que 8ELCONTRATISTARpresente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE LOSTRABAJOS.-Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTARcomunicará de inmediato
a ~ELMUNICIPIOR

, a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "EL MUN1CIPIORen un término de 5 (cinco) días
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la terminación de los mismos.
deberá solicitar a "EL CONTRATISTA"su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden ~lAS PARTES"para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio
de que ~ELMUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, "EL MUNICIPIO"en un término no mayor de 10 (diez) dfas hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar. fecha y hora en que se levante, nombre
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de "EL MUNICIPIO" Y el
superintendente de oonstrucción por parte de "EL CONTRATISTAR

,descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, periodo de ejecución de los trabajos. precisando las fechas
de Inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebrados, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, asf como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de Que el archivo de documentos derivado de la
realización de ros trabajos fue entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega ~ELCONTRATISTNexhibirá la garantfa de vicios ocultos.
"EL MUNICIPIO" podrá efectuar recepciones parciales de trabajOS en los casos que a continuación se detallan, 1;
siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando "EL MUNrCIPIOR determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a -EL
CONTRAnSTA" el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de Jostrabajos. si a juicio de -EL MUNICIPIO" existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el aeta de recepción física y parcial de lOStrabaJOS.
e).- Cuando ~EL MUNICIPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA" los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d),- Cuando "EL MUNICIPIOR rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a 8ELCONTRATISTA",
la recepción parcial quedará a juicio de -EL MUNICIPIOR

, la que liquidará el importe de lOStrabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de 8ELCONTRATISTA".

DECIMOSEXTA.. FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.• Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por 8LAS PARTES" en este contrato. se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
-EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a ~EL CONTRATISTA", a través de su representante legal o su
superintendente de oonstrucción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; -EL CONTRATISTA"

O¡c.....do '7<-<. Ho."
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tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por "LAS PARTES. dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos Josplazos fijadas para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El CONTRATISTA~no acuda con "El MUNICIPIO-
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO" procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA"dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA",tendrá
el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no
realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Determinado el saldo total, "El MUNICIPIO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA~,el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultante
debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en
el contrato,
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El CONTRATISTA","El MUNICIPIO" deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "El MUNICIPIO»,el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados '1 si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "El MUNICIPIO~podrá hacer
efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidOS los derechos y Obligaciones asumidos por "lAS PARTES.en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "El CONTRATISTN sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dichO pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOSl:PTIMA.- RELACIONESDEL CONTRATISTACON SUS TRABAJADORES.-"EL CONTRATISTA"como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales '1 demás ordenamientos en materia de trabajo y d
seguridad social. "EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "EL MUNICIPIO~ cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto.

DECIMOCTAVA:MARCOLEGAL- "LAS PARTES-se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública '1 Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMONOVENA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "LAS PARTES", resolverán entre sí las controversias
futuras '1 previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico '1 administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a).~-EL CONTRATISTN solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico '110
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
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H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN
2015 - 20t8

ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

CONTRATO: MUY-R33-02-16.
OBRA: TECHADO EN AREA OE IMPARTIClON DE EDUCACION FIsICA EN LA ESCUELA PRIMARlA EL NI~O

ARTILLERO CON CLAVE 31DPR0656M.
U8ICACION: CALLE 23 SIN X 18, COLONIACEtITRO.
LOCALIDAD: UMÁN, YUCATAN.

b).- -EL MUNIC1P1Qw,dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteado.
C).- -El MUNICIPIO., al emitir la resolución, citará a "El CONTRATISTN y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de -EL CONTRATISTA"Y el residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

V1G~IMA: NACIONALIDAD DE -EL CONTRAnSTN,- ~EL CONTRATISTA" manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gObierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

V1G~JMA PRIMERA:JURISDICCIÓNY COMPETENCIA,-Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, "EL CONTRATISTA"renuncia a
la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.
;-.'~;.

Lerdo que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cli:iusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, Obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro ..•.icio de la ..•.oluntad, que afecte su validez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN, YUCATÁNel día 17 DEMARZODE 2016.

,
V

Uc. Freddy esús RuzGuzmán
sidente Municipal

j".J, __
C,~redo Cupul Uc

Tesorero Municipal

Po'
-El Municiplo~

~Ing. CarTosrañCiSCOMartrez Dionisia
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

Po'
-El Contratista"

o\'"~--=2,c. t--kv
C. Orlando Puc Hau
AdminIstrador Único
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H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN

2015 - 2018
ESTADO DE YUCATÁN

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

~~umC1n
CONTRATO:

OBRA:
UBlCACION;
LOCAliDAD:

MUY-R33-IR~-16.
CONSTRUCCIÓN DE SANITARIOS CON BIODIGESTQRES.
10 PZAS, COMISARIA BOLON
uMAN. YUCATAN.

I.~"EL MUNICIPIO" declara que:
1.1. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal
aprobó los recursos correspondientes.
1.2.~Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista~ por unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto. especificaciones y normas de calidad.
1.3.-El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la calle
11 S/N x 2o-A Y 22 Col. Francisco l. Madero en Umán, Yucatán.
1.4.-se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las
obras, materia de este contrato.
1.5.-Será exclusivo responsable de:
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El pago Integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
c) La elaboración yentrega a "EL CONTRAnSTK del proyecto general y los planos de la obra. ~
1.6.El presente contrato se adjudicó mediante: INVITACIÓNA CUANDOMENOS TRES PERSONAS.
1.7. Procedencia del recurso: FONDO DE APORTACIONESPARAlA INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNICIPAL (RAMO 33)

2016.

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE UMÁN, YUCATÁN.al que en lo sucesivo se le denominará como MEL MUNICIPIOM representado en este acto por el
ue. Freddy de Jesús Ruz Guzmán y la Uc. Ana catalina Sosa Nah con sus personalidades de Presidente Municipal y
secretaria Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Umán. Yucatán respectivamente, y por la otra parte. el Ing.
Miguel Ángel Tinar Chávez en su carácter de Administrador Único. a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL
CONTRATISTA"pudiéndose denominar conjuntamente a los contratantes como ~LAS PARTES"; lo que llevan a cabo
con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

"h.2•.--¡.¡é.ll~e""ca~pa""'c~ld~a:'djurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucat¿n, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyo:cto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo. los planos. con sus modificaciones que en su ca.>ose lleven a cabo. las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "lAS PARTES~,formarán parte integrante de

este contrato.
11.4.Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objet(l de este contrato, a fin de considerar todos los factores \,
que intervienen en su ejecución.
11.5.- Se encuentra re istrad en la Secretaría de HaCienda y Crédito Público, con el Registro Federal de

Contribuyentes
11.6.-Bajo protesta e eCIr-verdad,-que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IVy XII, 51 y 101 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
11.7.-Tiene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir toc,o tipo de notificaciones y diligencias en el calle 16 No.
58-D x 8 y 10 Colonia cepeda Peraza C.P. 97390 de la ciuda,j de Umán, Yucatán y aún las de carácter personal. las
que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escri~c otro distinto, para todos los fines y efectos de este

contrato.

11.-'EL CONTRATISTA'declara que: ;J (11.1.-::;:1. su existencia con la copia del acta de nacimiento de la oficialía del libro #Jel
acta' de la ciudad de Umán, Yucatán, expedida por la oficial 01 e registro civil licda.
Mart . ontero Quintal. Acredita su personalidad con su credencial para votar Folio No.
•
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H. A¥UNTAMIENTO DE UMÁN
2:015 - 2:018

ESTADO DE YUCA TÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

CONTRATO: MuY-R33-IR-()2-16.
OBRA: CONSTRUCCION DE SANITARIOS CON BIOOIGESTORES.

UBICACION: 10 PZAS, COMISARIA BOLON
LOCALIDAD: UMAN, YUCATAN.

C L Á U S U L A S

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$481,657.05 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y Slm PESOS 05/100 M.N.) más la
cantidad de $77.065.13 (SETENTAY SIETEMIL SESENTAY CINCOPESOS13/100 M.N.) correspondiente al impuesto
ervalor agregado, haciendo un total de $558,722.18 (QUINIENTOSCINCUENTAY OCHOMIL SETECIENTOSVEINTIDOS
PESOS 18/100 M.N.).
~';t

TERCERA: PlAZO DE EJECUCI6N.- ~EL CONTRATISTAw se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 45 dfas naturales, iniciando los trabajos el día 17 DE MARZO DE 2016 Y a terminarlos a más tardar el día ~
30 DEABRIL DE 2016, de conformidad con el programa aprobado.
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el pro~ama general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato..~ , ¡..
-EL MUNICIPIO" designará a el servidor público que fungirá como residente de obra, debiendo "EL CONTRATISTA"
designar al supeTintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos:

PRIMERA:OBJETODEL CONTRATO,-"El MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA-la realización de los trabajos
consistentes en CONSTRUCCIÓNDE SANITARIOSCON BIODIGESTORESubicación 10 PZAS,COMISARfABOlÓN, en el
municipio de UMÁN, en el Estado de YUCATÁNy éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para
ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas Yanexos señalados en la declaración 11.3de este contrato.

Expuesto lo anterior, -lAS PARTES"convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

CUARTA:D1SPONlBIUDADDE SUPERFICIEO BIEN EN El QUE SE EFECTUARÁLA OBRA.- Los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "El MUNICIPIO" pondrá a disposición de -EL
CONTRATlSTA"la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inIcio de los trabajOSYpor ende, su conclusión.

II/.- -lAS PARTES"declaran que: 1
111.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
11I.2.-la bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar los avances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

L
QUINTA:ANTlClPOS.- "EL MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTA"por concepto de anticipo el 30 % (TREINTAPOR
aENTO) de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que "EL CONTRATISTA"lo aplique en lo términos
previstos por el artCculo64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA"a más tardar el día 30 DE MARZO
DE 2016 previa e:ntrega de la garantía correspondiente; el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir
en igual plazo el 'programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA"no entregue la garantía del anticipo
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no se diferirá el inicio de la
ejecución de la obra,
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el
fattante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de -EL
CCNTRATISTA".
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ESTADO DE YUCATÁN
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

CONTRATO:
OBRA:

UBlCACION:
LOCALIDAD:

MUY-R33-IR-Q2-16.
CONSTRUCCION DE SANITARIOS CON BIODIGESTORES.
10 PZAS, COMISARIA BOLON
UMÁN, YUCATÁN.

En caso de rescisión administrativa de este contrato, -El CONTRATISTA~se obliga a reintegrar a "El MUNICIPIO~el
saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resolución de dar por rescindido este contrato. Cuando "El CONTRATISTA"no reintegre dicho
saldo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
Inversión del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

SEXTA:GARANTfAs•• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro
de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente,
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODE UMÁN.
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, "El
CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
fallo, póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIODE UMÁN.
Esta garantía se liberará cuando "El CONTRATISTA"haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato. conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a "El
MUNICIPIO~la garantía a que se refiere el artículo 96 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato;
b}.- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de ~El MUNICIPIO~;
e}.- .Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la

~~~~°l:~:::a:::: v~:e:~:::j:n:~~:a::b:::::~:::::nt:d::~::::::':O:~:;a~:::~:::jo::u:j:aj:'~::::a:~
por parte de ~El CONTRATISTA" o "El MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y .
e},- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, ~El
CONTRATISTA~deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional. y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, "El CONTRATISTA-quedará obligado a entregar la fianza de vicios ocultos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 96 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
CUando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, ~El
MUNICIPIO" deberá notificarlo por escrito a "El CONTRATISTA",para que éste haga las reparaciones o reposiciones
correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de ~El
MUNICIPIO~,ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, MLASPARTES~podrán
convenir1o por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
laS reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de MElCONTRATlSTAM;en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

S~PTIMA: RESPONSABIUDADESDE "El CONTRATlSTA",- "El CONTRATISTA"será el único responsable de la ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale MEl,

J

1./
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MUNICIPIO-, Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",
"EL CONTRATISTA",deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por MLASPARTES~ se agrega como
ANEXO 3,
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
"EL MUNICIPIO. dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por ello. En este caso -EL MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para su terminación.
SI "EL CONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"EL CONTRATISTA"será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL MUNICIPIO" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por -EL MUNICIPIO" o por violación a las Leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega. serán a cargo de "EL
CONTRATISTA",Yse consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, -EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA",
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si 'EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos de "EL
MUNICIPIO", ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de Que se trate. en
los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "ELCONTRATISTA".

OCfAVA:. FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES. convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a 10establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompaf'iadas de
la documentación Que acredite la procedencia de éstas;' la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el

\ siguiente dfa hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deber
.J revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "EL MUNICIPIO".

dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.
"EL CONTRATISTA"será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago. cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "EL MUNICIPIO" tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que -EL CONTRATISTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones. la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de -EL CONTRATISTA~,
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechOs.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, -EL MUNICIPIO", a solicitud del -EL
CONTRATISTA",deberá pagar ros gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Código
FIScaldel Estado.

b
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Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas '1 se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de ~El CONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por -El CONTRATISTA",éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "El MUNICIPIO". No se considerará pago en
exceso, cuando fas diferencias que resulten a cargo de "El CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA:AJUSTEDE COSTOS.- "LAS PARTES. acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico. que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artículo 78 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artíCUlO79 de la ley de Obra Pública '1
servicios Conexos del Estado de Yucatán.

otCIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atrasoen el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales: ~
a).- -EL MUNIC1PlOw tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA"de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPIO" comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de fas trabaj
hasta la de revisión. las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se haya
ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido,
consIderando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado. y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "EL:
CONTRATISTN regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "El MUNICIPIO" reintegrará a "EL CONTRATISTA"el
importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles
de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva. si a la fecha de terminación de los trabajos
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "El CONTRATISTA"no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejeCUCiÓnestablecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajOS, por causas imputables al
mismo. "El MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutada o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminación fijadaS en el programa general de ejecuciÓn de los trabajos convenido,
considerando Josajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en fa cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de fa
garantfa de cumplimiento del contrato.
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De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato
y quedaran trabajos pendientes de ejecutar. éstas seguirán en poder de -El MUNICIPIO~;la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado -El MUNICIPIO. y, de
resultar saldo a favor de -El CONTRATISTA-por concepto de retenciones, una vez concluida la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones
efectuadas a ~ELCONTRATISTA~genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a ~ELCONTRATISTA"Yque no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor
o por razones de interés general que a juicio de "EL MUNICIPIO~no se atribuya a culpa del ~ELCONTRATISTA•.
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "EL MUNICIPIO~podrá optar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo. haciendo efectiva la
garantfa de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en Que se haya notificado a "El CONTRATISTA" la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.
SI ~El MUNICIPIO. opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artículos
84,85 fracción 11,86, 87 y 88 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UND~CIMA: MODIFICACIONESAL CONTRATO.-las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
articulo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse 10 mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
. pOrcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto Que
- si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. "LAS PARTES-,deberán
•revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactadOS y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada. aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento, distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "LAS PARTES. las estipulaciones que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Asr mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUOD~CIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDEL CONTRATO.--El MUNICIPIO. podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que elfo implique su terminaci6n definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "El MUNICIPIO. la notificará por escrito a ~El
CONTRAnSTA~, señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los
trabajos, asr como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de
construcci6n.
la fecha de terminaci6n se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensi6n, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada Que levantará el residente de obra con
la participaci6n del servidor público Que suscriba el contrato por "EL MUNICIPIO. Yel superintendente de construcción
por parte de "El CONTRATISTN, en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de,
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suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren lOS trabajos o la parte que se
suspenda. personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
dlferimientos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los períodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados. el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para -LAS
PARTES~,debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo. cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "El CONTRATISTA~.
NQ_será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
Instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "El CONTRATISTA".
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "El MUNICIPIO" pOdrá
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "El MUNICIPIO~, pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que -El CONTRATISTA"solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El'presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión. ~

DECIMOTERCERA:RESCISiÓN AOMINISTRATlVA OEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier momento.
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las Obligaciones a cargo de
-EL CONTRATISTA",procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por "EL CONTRATISTA"para el cumplimiento
del mismo, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
Cuando -EL MUNICIPIO~sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judiCial, bastando para ello que se comunique por escrito a "EL
CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que "EL CONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisió
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO"
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que "EL CONTRATISTA"comparezca.
SI es -EL CONTRATISTA~quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA"para que manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones
aducidas por éste, -EL MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que
proceda,
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRAT1STA~,"EL MUNICIPIO" se
abstendrá de cubrir el importe de Jostrabajos ejecutadOS sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda;
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de ros trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, "EL MUNICIPIO" podrá junto con "EL CONTRATISTA",conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.

])
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"EL MUNICIPIO. procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL CONTRATISTA"incurra en alguna
de las siguientes causas:
a).- Si ~ELCONTRATISTN, por causas imputables a él, no inicia los trabajOS Objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) dfas siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b)••Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO";
c).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las 6rdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de "EL MUNICIPIO", facultado
para ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajoS por falta de materiales. trabajadores o
equipo y maquinaria de construcci6n, y que a juicio de "EL MUNICIPIO". el atraso pueda dificultar la terminaci6n
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No Implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisi6n administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar "EL MUNICIPIO", siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de "EL CONTRATISTA",así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensi6n de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).-Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga;
f) •• Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
g).~ Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
h).- Si "EL CONTRATISTA"no da a "EL MUNICIPIO" o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las3f
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisi6n de los materiales y trabajos.
1)._Si "EL CONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito, -
tener esa nacionalidad;
n.-Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato; y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1)._En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA"a cualquiera de las obligaciones derivadas de
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones. lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes. tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "EL MUNICIPIO., ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutadas para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos. levantando, con o sin la comparecencia de
"EL CONTRATISTA",acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "EL MUNICIPIO.
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliaci6n. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "lAS PARTES"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "EL

CONTRATISTA".
Asimismo, "EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO~,en un término de 5 (cinco) días hábiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentación, planos, especificaciones. manuales o cualquier otra clase de información. contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO.
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
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30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo. así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a
"EL CONTRATISTA".
En el finiquito, ~El MUNrCIPIO~podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "El MUNICIPIO~ debiendo
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA OEL CONTRATO.- ~El MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a ~El CONTRATISTA~los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo ~El MUNICIPIO" de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de -EL CONTRATISTA",en el que se hará constar la
deScripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
,Estado que guardan los trabajos, perrodo de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
~contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "El CONTRATISTA"por "EL MUNICIPIO~,ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutadas para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
~ELCONTRATISTA-estará obligada a devolver a "El MUNICIPIO-, en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que "El MUNICIPIO" recepcione por lo que no será factible que "El CONTRATISTA"presente reclamación alguna
pago con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE LOSTRABAJOS.-Al concluir los trabajos, ~ELCONTRATISTA"comunicará de inmediato
a ~EL MUNICIPIO", a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y ~ELMUNICIPIO~en un término de 5 (cinco) días
hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
SI durante la verificación de los trabajos, ~EL MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a "EL CONTRATISTA-su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden -LAS PARTES" para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio
de que ~ELMUNICIPIO" opte por la rescisión adminIstrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, -EL MUNICIPIO" en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles,
procederá a su recepción física de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y
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firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de ~EL MUNICIPIO" Y el
superintendente de construcción por parte de ~ELCONTRATISTA",descripción de los trabajOS que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebrados, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instructivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega -EL CONTRATISTA"exhibirá la garantía de vicios ocultos.
MELMUNICIPIO" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a),- Cuando MELMUNICIPIOMdetermine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a ~EL
CONTRATISTA"el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de ~ELMUNICIPIO" existen trabajos terminados
y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se
levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
c),- Cuando MELMUNICIPIO" dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a -EL CONTRATISTA" los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).':'Cuando -EL MUNICIPIO. rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a MELCONTRATISTA",
la recepción parcial quedará a juicio de -EL MUNICIPIO", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

'e) •• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos. consistan en la:t
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de ~El CONTRATISTA". _.
DECIMOSEXTA.-FINIQUITO y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.-Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por -lAS PARTES- en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente. anexando el acta de recepción física de los trabajos.
"EL MUNICIPIOMdeberá notificar por oficio a -EL CONTRATISTA", a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabO el finiquito; -El CONTRATISTA"
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le
comunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por "lAS PARTES" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
recepción física de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose constar
los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio
origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, -El CONTRATISTA.no acuda con -EL MUNICIPIO"
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, -EL MUNICIPIO" procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA-dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA",tendrá
el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derechO corresponda: si transcurrido este término no
realiza alguna gestión, se dará por aceptada.
Determinado el saldo total, -El MUNICIPIO" pondrá a disposición de -El CONTRATISTA",el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes,
debiéndose en forma simUltánea, levantar un acta y declarar extinguidOS los derechOs y obligaciones establecidos en
el contrato.
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Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA~,"EL MUNICIPIO" deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) dras naturales siguIentes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL MUNICIPIO., el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro. más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de -EL MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer
efectivas las garantfas que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LAS PARTES"en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de -EL CONTRATISTA- sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOS~PTIMA.-RELACIONESDEL CONTRATISTACON SUS TRABAJADORES.-"EL CONTRATISTA"como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de -EL MUNICIPIO", en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "EL MUNICIPIO- cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto .
.ij, .
DECIMOCTAVA:MARCO LEGAL- "LAS PARTES~se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMONOVENA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS,- "LAS PARTES-, resolverán entre sí las controversias
tuturas y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
a),- -EL CONTRATISTA-solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.
b).- "EL MUNICIPIO~.dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al proble
planteado.
c).~ "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA-Y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de -EL CONTRATISTA"Y el residente de obra, la solució
adoptada y se levantará aeta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

V1G~IMA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATlSTA".- -EL CONTRATISTAR manifiesta ser una sociedad constituida
confonne a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

V1G~IMA PRIMERA:JURISDICCiÓNY COMPETENCIA.-Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, -EL CONTRATISTA~renuncia a
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la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

Lerdo que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recíprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolO, mala fe, violencia ni lesión, ni cualquier otro vicio de la voluntad, que afecte su validez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN, YUCATÁNel día 17 DE MARZO DE 2016,

e Jesús Ruz Guzmán
idente Municipal

¿J-?---C-.P-.-~-.~¡~-;ect~~eu-PU-'-U-C---
Tesorero Municipal

PO'
"El Municip¡o~

Nah
I

Ing. Carlos seo Martlhez Dionisia
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
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COntrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el MUNICIPIO
DE uMÁN, YUCATÁN,al que en lo sucesivo se le denominará como ~El MUNICIPIO" representado en este acto por el
ue. Freddy de Jesús Ruz Guzmán y la Uc. Ana Catalina Sosa Nah con sus personalidades de Presidente Municipal y
secretaria Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Umán, Yucatán respectivamente, y por la otra parte, el Uc.
Osear Cabrera Manzo en su carácter de Administrador Único. a quien en lo sucesivo se le denominará como ~EL
CONTRATISTA"pudiéndose denominar conjuntamente a los contratantes como ~lASPARTES"; lo que llevan a cabo
con sujeción a las siguientes declaraciones y cláusulas:

D DECLARACIONES

II.~"EL CONTRA1lSTA"declara que: O ..-
1I.1.-Que acredita su existencia con la copia del aeta de nacimiento de la oficialía 'el libro:-"'" e la ciudad de
Cuatitlán l. Rotherdaw SIN del Estado de Cuatitlán Izeali, México expedida por el Director¡de! Re:i:~';=.:~~d:'
Estado MAP. Mauricio Naguez Ortiz. Acredita su personalidad con su credencial para votar Folio. ",_,_ __ _9
11.2.-Tiene capacidad jurfdica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económica""'s•••p.a.r•••••• ,--é-.'Ia *
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
11.3.Bajo protesta de decir verdad, que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones generales y particulares de la obra, el proyecto, el programa de trabajo y el catálogo de conceptos.
Asimismo, los planos, con sus modificaciones Que en su caso se lleven a cabo, las bases del concurso y la bitácora
que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por ~LASPARTES",formarán parte integrante de
este contrato.
11.4.Ha inspecclonado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato. a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución.
11.5.- Se encuectraJe~strado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de
COntribuyentes ,
11.6.-Bajo protes~ta-d~e.d.ec•••"•••ve~r~d~ad,que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 35
fracciones IV y XII. 51 Y 101 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Vucatán.
11.7.-TIene establecido su domicilio fiscal para oír y recibir todo tipo de notificaciones y dilige cias en el Calle lO8-A
No. 15O-E x 55 Fraccionamiento Las Américas H C.P. 97302 de la ciudad de Mérida, Yu aún las de carácter

1.- -EL MUNICIPIOw declara que:
1.1. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal
aprobó los recursos correspondientes.
1.2.- Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a ~EIContratista- por unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3." El domicilio para los efectos del presente contrato será el de la Dirección de Obras Públicas. ubicada en la calle
,21 S/N x 2Q.A Y 22 COI.Francisco 1. Madero en Umán, Yucatán .
. 1.4.• se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán ejecutar las

obras, materia de este contrato.
1.5,";Seráexclusivo responsable de:
a} Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras. objeto de este contrato.
b} El pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato.
c) La elaboración y entrega a ~ELCONTRATISTAwdel proyecto general y los planos de la obra.
1.6. El presente contrato se adjudicó mediante: LICITACiÓNPÚBLICA.
1,7. Procedencia del recurso: FONDO DE APORTACIONESPARALA INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNICIPAl {RAMO 33
2016,
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personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y
efectos de este contrato.

\11.--lAS PARTES~declaran que:
111.1.. se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
111.2.-La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, así como el instrumento que permita a la Contraloría verificar lOSavances y modificaciones
de la ejecución de la obra, durante las auditarias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, ~LASPARTES"convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA:OBJETODEL CONTRATO."~EL MUNICIPIO. encomienda a ~ELCONTRATISTA"la realización de los trabajos
conSistentes en CONSTRUCCiÓNDE TECHOFIRME ubicación 250 M2, COMISARfA HUNXECTAMÁN,CONSTRUCCIOÓN
DE TECHO ARME ubicación 300 M2, COMISARfA SAN ANTONIOCHUN, en el municipio de UMÁN, en el Estado de

. :vucATÁN Y éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos
ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaración 11.3de este contrato.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO•• El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$1'230.540.60 (UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 60/100 M.N.) más la
cantidad de $196,886.50 (CIENTO NOVENTAY SEIS MIL OCHOCIENTOSOCHENTAY SEIS PESOS 50/100 M.N,)
correspondiente al impuesto al valar agregado, haciendo un total de $1'427,427.10 (UN MillÓN CUATROCIENTOS
VEINTISIETEMIL CUATROCIENTOSVEINTISIETEPESOS10/100 M.N.).

TERCERA:PLAZODE EJECUCiÓN.• ~ELCONTRATISTA"se Obliga a realizar los trabajos' objeto del presente contrato en
un plazo de 90 días naturales, iniciando los trabajos el día 17 DEMARZODE 2016 Ya terminarlos a más tardar el día
14 DEJUNIO DE 2016, de conformidad con el programa aprobado. .,
La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este contrato.
~EL MUNICIPIO. designará a el servidor público que fungirá como residente de obra. debiendo ~El CONTRATISTA"
designar al superintendente de construcción previo al inicio de los trabajos.
cUando la supervisión se realice por terceras personas. el residente de obra podrá ser designado con posterioridad al
inicio de los trabajos.

CUARTA:DISPON1B1UDADDE SUPERFICIEO BIEN EN EL QUESE EFECTUARÁLA OBRA- Los trabajos relativos a una
obra deberán iniciarse en la fecha establecida y, oportunamente "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de ~EL
CONTRATISTA"la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

QUINTA:ANTIClPOS.-~EL MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTA"por concepto de anticipo el 30 % (TREINTAPOR
CIENTO)de la asignación presupuestal aprobada al contrato. para que ~ELCONTRATISTA"lo aplique en lo términos
previstas por el artículo 64 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatá .
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El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA"a más tardar el día 30 DE MARZO
DE 201.6 previa entrega de la garantía correspondiente: el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir
en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando ~ELCONTRATISTA"no entregue la garantía del anticipo
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo. no se diferirá el inicio de la
ejecución de la obra.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo otorgado. debiéndose liquidar el
faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de ~EL

" CONTRATISTA",
V En caso de rescisi6n administrativa de este contrato, ~ELCONTRATISTA"se obliga a reintegrar a -EL MUNICIPIO~el

saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 10 [diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le sea notificada la resoluci6n de dar por rescindido este contrato. Cuando "EL CONTRATISTA"no reintegre dichO
sardo, cubrirá los cargos que resulten, sin perjuicio de que se ejecute la garantía presentada para la correcta
inversi6n del anticipo.
Podrán otorgarse anticipos para los convenios modificatorios o adicionales que se celebren respecto del presente
contrato y a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
t

~ ;>SEXTA:GARANTfAs.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "EL CONTRATISTA"se obliga a presentar dentro
•• de los quince días siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación, póliza de fianza o garantía suficiente.
que ampare la totalidad del anticipo concedido, a favor del MUNICIPIODE UMÁN.
Para' garantiZar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, ~EL
CONTRATlSTA~se obliga a presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de comunicación del
fallo. póliza de fianza o garantía suficiente, por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, a
favor del MUNICIPIODE UMÁN.
Esta garantfa se liberará cuando "EL CONTRATISTA"haya cumplido con la ejecución, terminación y entrega total de la
obra objeto de este contrato, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, y entregue a MEL
MUNICIPIO~la garantía a que se refiere el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.
Las pólizas de fianza deberán contener como mínimo las siguientes declaraciones:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato; ~
b)••Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa por escrito de ~ELMUNICIPIO";
e).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera.
d},- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
por parte de ~EL CONTRATISTA~o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por
autoridad competente, y
e).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en el artículo 95
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el
cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del
Importe de la póliza de fianza requerida.
En caso de modificación del monto del contrato, derivado de la formalización del convenio respectivo, -EL
CONTRATISTA"deberá obtener la modificación de la fianza o constituir garantía adicional. y presentarla dentro de los
quince días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio de ampliación del monto del contrato.
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA"quedará obligado a entregar la fianza de vicios ocultos, de conformidad
con Jodispuesto en el artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
CUando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubie por la garantía, ~EL
MUN1CtPIO~deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA",para que éste haga las re ones o reposiciones
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correspondientes dentro de un término máximo de 30 (treinta) días naturales, transcurrido este término sin que se
hubieren realizado dichas correcciones o reposiciones, o que éstas no se realicen a total satisfacción de "EL
MUNICIPIO", ésta procederá a ejecutar la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor. -LAS PARTES"podrán
convenirlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.
Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos faltantes por
realizar por parte de "EL CONTRATISTA-;en este caso, no se procederá a la recepción y se considerará que la obra no
fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

S~PTIMA: RESPONSABIUDADESDE "EL CONTRATISTA".-"EL CONTRATISTA"será el único responsable de la ejecución
de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal. así como las instrucciones que al efecto le señale "EL
MUNICIPIO~.Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA',deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "lAS PARTES~se agrega como
ANEXO 3.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes de
.ECMUNICIPIO~ dadas por escrito, ésta ordenará su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"sin que tenga derecho a retribución adicional
alguna por eJlo. En este caso "EL MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plaz
señalado para su terminación.
Si "EL CONTRATISTA"realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"EL CONTRATISTNserá responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL MUNICIPIO~o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "EL MUNICIPIO" o por violación a las leyes y Reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "EL
CONTRATISTN,y se consideran incluidos en sus precios unitarios. ~
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "EL MUNICIPIO" ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA",
sin que tenga derecho a retribución por ello. Si "EL CONTRATISTA"no atendiere los requerimientos de "EL
MUNICIPIO~,ésta podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en
los términos de las disposiciones legales aplicables, con cargo a "ELCONTRATISTA".
• .,

r:x:rAVA:. FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES~convienen que los trabajos objeto del presente contrato. se paguen
conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán
un peñodo no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por ~ELCONTRATISTA"a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas; la fecha de corte para el presente contrato serán los días
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un día inhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente dra hábil; la residencia de obra dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las oficinas de "El MUNIClPIO\
dentro de un término no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. Las diferencias técnicaa7Jl0numéri endientes de pago, se
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.

'.. .,
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NOVENA:AJUSTE DE COSTOS.- "LAS PARTES" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en la fracción I del
artCculo78 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 79 de la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

D~CIMA: RETENCIONESY PENAS CONVENCIONALES.-Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
,c\JfTlplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos, así como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).- "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajOS objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA"de acuerdo con las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPIO" comparará el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados.
SI como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se determinen los
atrasos. por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por
el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de eje ción de los trabajos,
hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los s que no se hayan

-El CONTRATISTA-será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago. cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su
presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que MELMUNICIPIO. tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "EL CONTRATISTA"no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA~.
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados. son independientes entre sí y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, ~EL MUNICIPIO", a solicitud del "EL
CONTRATISTA",deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Códig
Fiscal del Estado.
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA~.
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "EL CONTRATISTA",éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado.
'LOS cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales,
desdé la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "EL MUNICIPIO". No se considerará pago en
exceso. cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA"sean compensadas en la estimación
siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

)

::::>
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ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa genera! de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato. Asimismo, cuando "EL
CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las
retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "El MUNICIPIO" reintegrará a "El CONTRATISTA"el
imp?rte de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean susceptibles
de generar. rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva. si a la fecha de terminación de los trabajos

)
pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "El CONTRATISTA"no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de los trabajos, por causas imputables al
mismo, "El MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
Importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base e
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido.
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la
,'garantía de cumplimiento del contrato.
,.~exJStir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato

c,. ~"yqUfldaran trabajos pendientes de ejecutar. éstas seguirán en poder de "El MUNICIPIO"; la cantidad determinada por
l- ~ccíncepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de

'loS trabajos. se hará efectiva contra el importe de las retenciones definitivas que haya aplicado "El MUNICIPIO" y, de
resultar saldo a favor de "El CONTRATISTA" por concepto de retenciones. una vez conclu¡da la totalidad de los
trabajos y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo. sin que la retenciones
efectuadas a "El CONTRATISTA"genere gasto financiero alguno.
las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "El CONTRATISTA"Y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito. fuerza mayor
o por razones de interés general que ajuicio de "El MUNICIPIO" no se atribuya a culpa del "El CONTRATISTA".

'\ Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "El MUNICIPIO" podrá optar
) entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien. la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la

garanua de cumplimiento del contrato. a partir de la fecha en que se haya notificado a "El CONTRATISTA" la
resolución de la rescisión administrativa del contrato.
sr "El MUNICIPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo establecido en los artrculos
84.85 fracción 11,86, 87 Y88 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UND~CIMA: MODIFICACIONESAl CONTRATO.-las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por el
."artículo 80 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que
si es al monto. la comparación será con base en el monto convenido en la cláusula segunda. -LAS PARTES",deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las
nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. los ajustes, de ser procedentes. deberán constar por escrito
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten. se aplicarán a las estimaciones en que se
generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajOS. serán independientes a las modificaciones al monto.
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integ(arse en un solo
documento. distinguiendo los unos de otros. anexando la documentación que los soporte para efe e pago.
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El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales. según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para ~LASPARTES" las estipulaciones que en los mismos
se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán
~fderar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Asf mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionales, se deberá observar lo
dispuesto por el artículo 82 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUOD~CIMA:SUSPENSiÓNTEMPORALDELCONTRATO.-~El MUNICIPIO" podrá ordenar suspender temporalmente, en
todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación definitiva,
determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por ~El MUNICIPIO~ la notificará por escrito a ~EL
CONTRATISTA-,señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los
trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de
construcción.
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el

•.. ,plá~_ de ejecución convenido, formalizándola mediante aeta circunstanciada que levantará el residente de obra con
-.Ia'participación del servidor público que suscriba el contrato por -EL MUNICIPIO- Yel superintendente de construcción
'pqrparte de -EL CONTRATISTA",en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de,
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión,
la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se
suspenda, personal y equipo que se retira, yen su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de
la suspensión, o en su caso, evento o acto de realización cierta de fecha indeterminada dentro del cual estará sujeta
la duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los
diferimlentos al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los peñodos o
procesos de construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, tas medidas de protección

)
que resulten necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos.
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para ~lAS
PARTES-, debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecuciÓn establecido en la cláusula tercera de este contrato.
Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos,
deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a ~El CONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
iñsta'lación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de ~El CONTRATISTA-.
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, ~ELMUNICIPIO- podrá
dar por terminado anticipadamente este contrato,
Cuando se determine la suspensión de los trabajoS "EL MUNICIPIO-, pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que -El CONTRATISTA"solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.
<
DECIMOTERCERA:RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,- ~EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obli ci nes a cargo de
-EL CONTRATISTA-,procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por ~El CONTRATISTA~P el umplimiento,
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del mismo, a partir de la fecha en Que se haya notificado a ~El CONTRATISTA" la resolución de la rescisión
administrativa del contrato.
CUando "EL MUNICIPIO"sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "EL
CONTRATI$TN el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la
determinación de dar por rescindido el contrato, para que ~ELCONTRATISTA",dentro del término de 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión.
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL MUNICIPIO~

)
resolverá lo procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el
plazo para que -EL CONTRATISTA"comparezca.
SI es -EL CONTRATISTA"quien decide rescindir el contrato. será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente.
Transcurrido el término de 15 (quince) días hábiles concedidos a "EL CONTRATISTA"para que manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga. o si después de analizar las razones
aducidas por éste. ~ELMUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias. emitirá por escrito la resolución que
proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "EL CONTRATISTA". "EL MUNICIPIO. se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito que proceda;

~ lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
:1{ .;~;resolución. a fin de proceder a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá
~''''Conslderarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así
"';t;eomó, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso le hayan sido entregados. .
No obstante lo anterior dentro del finiquito. "EL MUNICIPIO" podrá junto con "EL CONTRATISTA".conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
-EL MUNICIP10~procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL CONTRATISTA"incurra en alguna
de [as siguientes causas:
a).- SI -EL CONTRATISTA",por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;

)

__' b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de etlos.
que hubiere sido detectada como defectuosa por ~El MUNICIPIO";
c).+Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de ~EL MUNICIPIO", facultad
para ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales. trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de ~EL MUNICIPIO", el atraso pueda dificultar la terminación
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
No Implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y. por tanto no se considerará como incumplimiento
de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información
referente a planos, especificaciones o normas de calidad. de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente. de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar ~EL MUNICIPIO". siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los
mismos por parte de ~ELCONTRATISTA",así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por
el atraso de los trabajoS que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).-Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga:
1).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL
MUNICIPIO";
g)._Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato. sin contar con
MUNICIPIO~:
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h).- Si ~EL CONTRATISTA"no da a "EL MUNICIPIO~o a las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
1).-Si "EL CONTRATISTA"cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito,
tener esa nacionalidad;
J).- SI siendo extranjero. invoca la protección de su Gobierno en relación con este contrato: y
k).- Por no presentar la garantía del cumplimiento del contrato dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1).-En general, por el incumplimiento por parte de "El CONTRATISTA"a cualquiera de las obligaciones derivadas de

)
este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases. procedimientos y requisitos que
establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. su reglamento, leyes, tratados y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "El MUNICIPIO", ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso. proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
"El CONTRATISTA",acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "El MUNICIPIO"
podrá, en caso de considerarlo conveniente. suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere

, iDiciEido un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato. "LAS PARTES"
:P 'reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "El
J'¡CONTRATlSTA",

'" /' Asimismo, "EL CONTRATISTA"estará obligado a devolver a "El MUNICIPIO". en un término de 5 (cinco) días hábiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentación. planos, especificaciones. manuales o cualquier otra clase de información. conteni
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "El CONTRATISTA","El MUNICIPIO"
precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión

)
..... administrativa y hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá

'preverse el sobreeosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa d%
trabajo. así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que. en su caso, le hayan sido entregados a
"EL CONTRATISTA",
En el finiquito, "El MUNICIPIO" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la
rescisión. la opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "El MUNICIPIO" debiend
fundamentar y motivar las causas de la aplicación de unas o de otro.

D'ECJMOCUARTA:TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "El MUNICIPIO. podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechOs que impidan
la continuación de los trabajos. y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien. no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos.
pagando a "El CONTRATISTA"los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre y cuando estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato. se deberán realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "El MUNICIPIO" de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "El CONTRATISTA".en el que se h r constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual. la relación de m iones o
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gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada, la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, período de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación legal,
administrativa, técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, período en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar los bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a 8ELCONTRATlSTA8por -EL MUNIC1P10-,ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
~ELCONTRATISTA-estará obligado a devolver a ~ELMUNICIP108,en un término de 10 (diez) días naturales, contados
a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, así como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que -EL MUNICIPI08 recepcione por lo que no será factible que 8ELCONTRATISTA-presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización.

DECIMOQUINTA:RECEPCiÓNDE LOSTRABAJOS.• Al concluir los trabajos, 8ELCONTRATISTA.comunicará de inmediato
a'~ELMUN1CIPIO-, a través de [a bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato

'~!quele fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o
/, gastOs aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra. y -EL MUNICIPIO~en un término de 5 (cinco) días

< hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, ~EL MUNICIPI08 encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a "EL CONTRATISTA"su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden -lAS PARTES" para la reparación de las deficiencias. Lo anterior, sin perjuicio
de que "EL MUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, 8ELMUNICIPIO- en un término no mayor de 10 (diez) días hábiles.
procederá a su recepción física de [os mismos quedandO los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hOra en que se levante, nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajOS por parte de -EL MUNICIPIO- y el
superintendente de construcción por parte de -EL CONTRATISTA~,descripción de los trabajos que se reciben, importe
contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios, período de ejecución de los trabajos, precisando las fechas
de Inicio y terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios
celebrados, relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización,
declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e
instiüCtivos de operación, en su caso, así como constancia de que el archivo de documentos derivado de la
realización de los trabajos fue entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega 8ELCONTRATISTA"exhibirá la garantía de vicios ocultos.
-EL MUNICIPIO~ podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan,
siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a}.~Cuando "EL MUN[CtPIO~determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactada, se cubrirá a -EL
CONTRAnSTA~el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).~Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de -EL MUNICIPIO~existen trabajos terminados
'i estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En est casos se
levantará el aeta de recepción física y parcial de los trabajos.
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e).- Cuando -EL MUNICIPIO. dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA" los
trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).- Cuan~o "EL MUNICIPIO. rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA",
la recepción parcial quedará a juicio de -EL MUNICIPIO", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procederá a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos. consistan en la
ejecución total de trabajos faltantes por realizar por parte de -EL CONTRATISTA".

DECIMOS~PTIMA..RELACIONESDEL CONTRATISTACON SUS TRABAJADORES.-"EL CONTRATISTA"como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia d t bajo y de

"j

DECIMOSEXTA..FINIQUITOY TERMINACiÓN DEL CONTRATO.• Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por -lAS PARTES" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.
-EL MUNICIPIO. deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su representante legal o su
superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito: "EL CONTRATISTA"
tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo: de no hacerlo, se le
cOtnunicará el resultado dentro de un plazo de diez 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión .

. El ~~lquito deberá ser elaborado por "LAS PARTES" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes posteriores a la
-recepción trsica de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose constar
los' créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, deSCribiendo el concepto general que les dio
.Orlgen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA"no acuda con -EL MUNICIPIO"
para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, -EL MUNICIPIO" procederá a elaborarlo,
debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL CONTRATISTA-dentro del término de 10 (diez) días hábiles,
siguientes a la fecha de su formulación; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA",tendrá
el término de 10 (diez) días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no
realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Determinado el saldo total, "EL MUNICIPIO" pondrá a disposición de -EL CONTRATISTA",el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resUltantes,~
debiéndose en forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos lOSderechos y obligaciones establecidos en
el contrato. -
SI del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA","EL MUNICIPIO" deberá liquidarlos dentro del
término de 20 (veinte) dfas naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "EL MUNICIPIO., el importe
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
'procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO•. En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer
efectivas las garantfas que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por -LAS PARTES"en este contrato.
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA~sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

J
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seguridad social. "EL CONTRATISTA"conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a -El MUNICIPIO" cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este
concepto.

DEaMONOVENA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "LAS PARTES", resolverán entre sí las controversias
futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados
de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
al.- "EL CONTRATISTN solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
admInIstrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en el que haya ocurrido .

• b),r~~ELMUNICIPIO-, dentro de un término de 10 (diez) dfas naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la
;. solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
•~ pla~teádo.
~ c .j,~ElMUNICIPIO-, al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA-Y al residente de obra, para hacerla de su
'conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA"Y el residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

J

)

DeaMOCTAVA: MARCOLEGAL- "LAS PARTES"se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos.
lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

V1G~IMA: NACIONAUDAD DE "EL CONTRATISTA".- -El CONTRATISTA"manifiesta ser una sociedad constituida
conforme a las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su
nacionalidad, en seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se
refiere y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajO pena de perder en beneficio de la ~
nación mexicana, los derechos derivados de este contrato.

"'V1Gt:.SIMA PRIMERA:JURISDICCiÓNY COMPETENCIA.-Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así
cOmo para todo aquella que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y
competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, "EL CONTRATISTA"renuncia a
la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro. o por
cualquier otra causa.,
Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes con su tenor, obligándose mutua y
recfprocamente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni lesión. ni cualquier otro vicio de la voluntad. que afecte su validez, se firma para debida
constancia en la ciudad de UMÁN, YUCATÁN el dia 17 DE MARZO DE 2016, ~

",
.,_.
" .
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..
H. AYUNTAMIENTO DE UMÁN

2015 -2018
ESTADO DE YUCA TÁN

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

CONTRATO: MUY.R33-03-16.
OBRA: CONSTRUCClON DE TECHO FIRME.

UBICACION: 250 M2, COMISARIA HUNXECTA.MAN.
LOCALIDAD: uMAN. YUCArÁN.

OBRA: CONSTRUCClON DE TECHO FIRME.
UBICACION: 300 M2, COMISARIA SAN ANTONIO CHUN.
LOCALIDAD: UtAAN, YUCATÁN.

)

"

)

~¿
C.P. LAffrOCUPU' Uc

Tesorero Municipal

Po,
MEI Municipjo~

~-
Ing. Carlos Francisco Martínez Dlonlsio

Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

Po';;;Jim.
Uc. Osear Cabrera ManzD

Administrador Único
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